
Año CVI Martes, .30 mayo 1939. -Año de la Victoria Núm. 124

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ‘............................ 15 pesetas.
Semestre-..........».................... 30 — -
Anual ...................................... 60 —

Las suscripciones se Solicitarán de la Dirccdó« dd 
Hogar Pignatelli, callé Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el. importe 
por giro postal ti otro medio.

Todo» lo* pagos se verlficnrán en la Depositaría 
de Pondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los número? que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o" fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1'sO pesetas. AL original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por pada 
inserción. • ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios v 'suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados af pago, rsólo se wsertar&n 
preveo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . , •

I s inserciones se solicitaran del Exento. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera' Autoridad militar. _

A toda recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Hnkr i\' respectivo como comprobante, siendo de 
pazo los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se Alicitará en el oficio de remisión del 
original. 1os Centros oficiales.

El- Ro if t in Of k ja l  se halla de iventa en la Im
prenta del HogA" Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

• Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <-e 
costumbre, donde pernianecei á hasta el recibo del siguiente.
. Los Síes, f 'cretarios cuidarán, bajo su más estrepita, responsabili

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados pnle- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al una] 
de cada semestre.

I,as leyes obligan en la Península, islas adyacentes. C anarias y te
rritorios de Africa suietos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 
digo civil). ' ... . , •. .Las.‘disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia dqsde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
J de noviembre de 1887).

SECCION QTÍINTA
• Núm. 3.132.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

• • Circular.
Por la Jefatura del Servicio Nacional de Be- 

neficen'cia y Obras' Sociales se ha dictado la c m 
cular e instrucciones relativas a los servicios de 
“Auxilio Social" que a seguido "se copian:

“Excmo. Sr.: en cumplimiento de lo preCen- 
tuado en el artículo 2.° de la Orden .ministerial 
de 21 de envro último ("B. O.” núm. 45). y a 
los efectos de justificar y liquidar las atenciones 
de ic-arácter benéfico-social cuya ejciclúción esta 
encomendada a institu ñones subvenc onadas 
con cargo al Fondo de Protección B 'néfico-So- 
éfial (apartado l.°. artículo l.° del Decreto de 19 
de marzo de 1938), se procede por esta Jefatura 
a dictar las instrucciones' nec "sarias al efecto.

Ahora bien, (onsiderandó la existencia de ins
tituciones cuya liquidación está centralizada, 
mientras otras liquidan directamente con las 
Juntas Provinciales' de Beneficencia, es preciso 
establecer separación dentro d * las presentes 
normas, según afecten a una ti otra díase de ins
tituciones.

En su virtud, he dispuesto: *
Instituciones que tienen contabilizada

- su liquidación
(Auxilio Social de F. E T y de las J. O. N. S.) ,

Primero. Las Delegaciones locales <1? “Au- 
xidio Social” redactarán mensualmentei un ac a- 
resumen (modelo número 1), <pmprensivá del 

movimiento halbida durante el mes por los con- 
c píos en ella comprendidos.

Segundo. Las Alcaldías,, por su parte, anota
rán 'stos mismos, datos (en forma que lue/go se 
dirá) en ejemplares análogos' al indicado mo
delo. Las anotaciones se realizarán a medida que 
estos Organismos tengan conocimiento de las 
operaciones realizadas*. Su objeto, es el de tepér 
medios de comprobación para diligenciar 1as ac- 
tas-re.súmenes a que se refieire el apartando anjte-. 
rior. que mensualmente se presentaran a^ estos 
efectos por las Delegaciones locales de, ‘‘Auxi
lio'¡Social”. -

De las atenciones de carácter benéfico-social
Tercero. Todos y cada uno de 1os Estableci

mientos de “Auxilio Social" subvencionados 
■fon cargo al Fondo de Protección Blenéfilo-So
cial deberán llevar un libro control yiel movi
miento diário y asistencias 'causadas, con arreglo 
al mod lo número 2, adjunto, en cuyo , primer 
folio se extenderá por la Alcaldía la diligencia 
de apertura haciendo constar el número de los 
mismos, los cualcis. serán sellados con el de dicho 
organismo. • . ' ■ t

Cada uno de estos folios Constituye un simple 
registro que refleja constantemente, e|s decir, 
diariamente, vi número do. personas que son asis
tidas en la institución; en la columna de obser
vaciones d.betún anotarse diariamente Cuantas 
inciídencias surjan. . - - .

Este: libro control obligatorio deberá llevarse 
por la persona encargada del comedor, y sus 
anotaciones serán realizadas diariamente por lo 
que se refiere .a 1as altas y bajas (xionsiderándo 
como tales las faltas avisadas con un día de án- 
ticipacñón). . ,

"harto. Como se indica en los apartados an
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teriores, este libro control será obligatorio, de 
tal manera eme los establecimientos que no lo 

' lleven penderán el derecho a percibir, bajo nin
gún concepto, la st^'v^nción del citado fondo. ,

Quinto. Los Aleados o sus delegados podrán 
visitar los establecimientos -cuantas veces lo con
sideren necesario, siendo de obligación la visita 
dos veces al mes, por lo menos. Se realizarán 
éstas en el momento de la comida, debiendo 
comprobar aquellas autoridades 5¡ las. anotacio
nes del /libro en ese día son epcactas cqn arpegio 
ztl número de personas que se asisten, y también 
si los' asistidos tienen derecho á serlo con arre
glo al padrón de Beneficencia de la localidad or
denado por esta fefatura e(n 27 de octubre de 
1938 (“Boletín Oficial” de la provincia de 4 de 
noviembre).

/Sexto. Las inexactitudes o anormalidades que 
adviertan las comunicarán a la Tunta Provincial 
de Beneficencia, quien propondrá a esta Jefatu
ra las' sanciones procedentes.

Séptimo. El día primero de cada mes se pre
sentará él1 libro a la Alcaldía para 1a redacción 
de la diligencia que al pie de cada 'folio figura, 
protiediéndose por aquélla a la anotación cié sus 
resultados en el acta-resumen que determina el 
apartado 2.° de la presente.

De los ingresos ,
Octavo. La comprobación Ide la recaudación 

obtenida durante el mes por el concepto de “Sus
cripción Ficha Azul” s'e realizará en la forma 
siguiente: .

a) El día 21 dé cada mes presentará la De
legación Local de Auxilio Social en lia Alcaldía 
respectiva una relación (modeló "número 3) de 
las nuevas suscripciones obtenidas durante, ei 
mes por dicho concepto. Una vez comprobada se 
tomará razón, anotando su résultado en e! acta- 
resumen, epígrafe a), devolviendo la relación se
llada con el. de la Alcaldía al Delegado local de 
Auxilio Social.

b) El día 21 de cada mes se procederá a com
probar, intervenir y sellar la rellación de baias 
(modelo número' 3 bis), que el Delegado local 
de Auxilio Social presentará en la Alcaldía, ano
tando su resultado en el acta - resumen, epí
grafe b).

c) En el último día de cada mes o primero 
del siguiente se presentará por dicho Delegado 
en la Alcaldía la cuenta de liquidación (modeilo 
número 4), acompañada de Tos recibos no cobra
dos, para su comprobación. Realizada ésta y ano
tado d resultado en 1os epígrafes del acta-re
sumen c), se devolverá aquélla debidamente se
llada a la Delegición local.

Cuestaciones.
Noveno. Las huchas que han de utilizar para 

las. cuestaciones tie Auxibo Social .deberán ser 
precintadas a presencia del Alcalde o de tm De,- 
k|gadó suyo y del Tefe local de Falange.

Su apertura, realizada 1a cuestación, se lleva
rá a efecto a presencia de Aquellas Autoridades, 
levantándose acta con arreglo al modelo número 
5-, y llevando su resultado a ila alta - resumen, 
epígrafe d). Uno de los, ejemplares quedará en 
la Alcaldía para su remisión, con el acta (modelo 
núm. 1). a la Junta Provincial de Beneficencia.

Ingresos por festivales. •
Décimo. La justificación de lo recaudado por 

este concepto se hará presentando el Delegado lo

cal ante la Alcaldía liquidaciones de ingresos y 
gastos obtenidos-en los' festivales" autorizados pa
ra este fin, anotando sus resultados en el epígrafe 
e) del acta-resumeñ.

Donativos en metálico.
Undécimo. El cobro de esta clase de donati

vos se realizará mediante recibos-talonarios nu
merados, qtie previamente serán presentados ñor 
los Delegados locales a las respectivas Alcaldías 
para que por éstas se extienda en los mismos 
uña diligencia en' 1a que se hará constar el nú
mero de hojas qué 1os componen y todas, las cua
les- se scllarád con di del Ayuntamiento en forma 
que el sello se. estampe en la matriz y Jen di re
cibo. ; ,

En fin de cada mes redactarán los Dejiegados 
lócales de Auxilio Social una relación dq los 
donativos recibidos, que será presentada en unión 
de los talonarios títilizaldos a la Alcaldía para 
que, realizada 1a comprobación y sellada la re
lación. se exponga ai! público en el tablón de 
anuncios de! Ayuntamiento por lo que Se refiere 
a los pueblos, y en cuanto a las’ capitales y po
blaciones de importancia, se publique en la Pren
sa diari'a. " ••

Los ingresos que se obtengan por este condep- 
to se harán constar en ei1 acta-resumen (epígrafe 
f), a los' efectos de 1a liquidación que previene 
ebartículo 3.° db la Orden de 21 de quero deO Mi
nisterio de 1a Gobernación. , ,

Duodécimo. El Delegado local, de Auxilio 
Social, dentro de los tincó días de cada mes. pre
sentará ante la Alcaldía dos ejemplares dc1 acta- 
r^stimen (apartado 1.° de 1.a presiente), para que, 
una vez comprobados con e! que habrá red^iótado 
este organismo, se devuelvan sellados a d;c‘bo 
Delegado, quien deberá remitirlos en los cinco 
días siguientes a la Delegación Provincial del Au
xilio So'C’ial. .

Decimotercero? Las .Alcaldías, pór su parte, 
remitirán un eiiemplar de! acta c'tada. juntpmeíl'e 
cón las' de apertura de huchas de 1a cuestación, a 
la Junta Provincial de Beneficencia dentro del 
mismo plazo”.

Las presentes instrucciones entrarán en vigor 
a partir de! día L° de iulio próximo y se e’xare- 
ce a los señores Alcaldes y Delegados' lo'calps Ide 
“Auxilio Social” pongan eil mayor interés v celo 
en su rigurosa y exacta observancia, evitando re
cordatorios' v aprefnios, para llevar a c m' li- 
miento los distintos servicios que se les enco
miendan deptro de los plazos señalados, advn- 
tiéndoles la responsabilidad que contraen de no 
efectuarlo, dada 1a importancia de 1os mismos, 
debiendo consultar a esta Junta Provincia! de 
Beneficencia cua.ntas dudas surjan en" 1a inter
pretación y aplicación de las transcritas instruc
ciones.

Los impresos necesarios' para las distintas ac
tas, relaciones y estadísticas, cu vos mode'os se 
publican seguidamente, serán facilitados a los se
ñores* Alcaldes por los Delegados locales de 
Auxilio Social y a éstos por la Jefatura Provin
cia del Servicio, de la que dedxn rec'amarlos 
con la anticipación necesaria. .

Lo que se hace público para general conoci
miento-y cumplimiento.

Zaragoza. 26 de mayo de ,1939. — Año de la 
Victoria. — El Gobernador civil,, Presldent , An
tonio Iturmendi,

M.C.D. 2022
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Atenciones ele cm'¿tctev benéfico - social.

INSTITUCIONES
Feeha de aper-" 

. tura,

Número ■ 
de 

plazas.

ASISTENCIAS CAUSADA

’ Por entidades

S EN EL MES ACTUAL

T 0 T A. L E S

Comedores Infantiles.

Comedores de adultos. •

RefugiacFos.

Suma .......
.........................

EXPLICACION DE LOS AUMENTOS Y BAJAS CON RELACION AL MES ANTERIOR 
(INGRESOS Y ATENCIONES)

O _ ' . " , Secretario del A y untamiento de........... .........

CERTIFICO: Que los datos contenidos en el presente estado son fiel reflejo de las 
operaciones habidas en la Delegación Local de Auxilio So.cial en el mes de----- - - --------, 
conforme a las anotaciones y comprobaciones realizadas durante el mismo. 

__  a .... dé........ ;...-..............  de 19
. Año de la Victoria.

El Delegado Local, •

V.° B.°:
El Alcalde,

M.C.D. 2022
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Delegación local de loxilio Social de 
. Modelos núms. 3 y 3 bis

Provincia de. J. . . . . . ‘. . . .. . . . . _

SUSCRIPCION «FICHA AZUL»

Relación nominal de las ............ obtenidas en el mes de ......................... de 19

Núm
FECHA DE

SUSCR1PTOR DOMICILIO CUOTA MENSUAL
Alta Baja

• -

• •

Total pesetas..................___________ ___ ___ ____
. - • Arrastre mes anterior........ ' . ....................... ....■.........

, Arrastre nuevo ...................................

■ ‘ . ------ --- ....... -....... .. ............ de .........................  de 19
In t er v en id o : El Delegado local, 

• El Alcalde, " -

NOTA.—Este mismo modelo se utilizará para las bajas (3 bis) empleando papel de distinto color.

Modelo núm. 4

Delegación Local de loxilio Social de Provincia de

Recaudación por «FICHA AZUL» durante el mes de ....... :......... de 19

Recibos pendientes de cobro mes corriente.................................................. ........... ....... ... ............. ptas.
Recibos al cobro del mes anierior............................... ........................................................... .................. „

Total de recibos puestos al cobro en el presente mes .......■.......... ....... ' . ■ - ,
Cobrado en el mes actual............................................................................... .... ................ .............. ,

Importe recibos no cobrados.....................................................      . ,
Bajas.—Recibos incobrables anulados..........................................................  . ' >

Recibos pendientes para cobro mes próximo...........•................

......; -...........................a................................ —-.........—r de 19  .......—Año de la Victoria.
Intervenido: El Delegado Local, .
El Alcalde, . '•

RECIBOS PESETAS PARA EL MES BROXIMO • Rec ibo s in c o br abl es po r  baj as

Suscriptores Cuota Mes Suscriptores Cuota Mes

M.C.D. 2022
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Modelo núm, 5

Actas de cuestación de “AUXILIO SOCIAL“

1/ CUESTACION DEL MES DE i.

En.......................■.,<...... . — -1—-----------a.' de -------------- -- — ------ -  
de mil novecientos................................. , se reunieron en el local designado al efecto 
para realizar la apertura de las huchas empleadas en la cuestación del día---- de 
------ ---- ------- :-----------,- los Sres. ’------------------ - -- -- ------ ----- en represen
tación de Auxilio Social; D. - ------- ---------------------- -—------ ----- > en represen
tación de la Junta de Beneficencia, y D----------------- ----------------- ----------- ---
Jefe Local de F. E. T. y de las J. O N. S.

Abiertas las........1.........huchas empleadas en la cues'ación y que fueron precin
tadas en el día ....... _____  con arreglo a lo dispuesto, arrojaron un total de pesetas 
....................................................... (repetir en letra)   
levantándose la^presente acta para su remisión a la Junta Provincial de Beneficen
cia, v que por encontrarla conforme la firman todos los reunidos al efecto.

- . * . FIRMAS: • '

2.a CUESTACION DEL MES DE _______ ;_______ _______

En ’. ...... .... .. ....... ..........., a     de —,----------------------. 
de mil novecientos  ............... .. , se reunieron en el local designado al efecto 
para realizar la apertura de las huchas empleadas en la cuestación del día---- -  de 
--------------------   ,-los Sixs. -------------—--- ------ :--- ----- en-represen
tación de Auxilio Social; D. .. ......i ------- t------- ----------------- ------- , en represen
tación de la Jnnt । de Benef'cencia. y D. —-- --- ----- ------ —------- ---- ----------- 
Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N S............................. .---------- .----------------------- .

Abiertas las --- -- huchas empleadas en la cuestación y que fueron precin
tadas en el día con arreglo a lo dispuesto, arrojaron un total de pesetas —L  
------  :---------------- ;---------- (r< petir en letra) - - ' .—  4..-    
levantándose la presente acta para su remjsión a la Junta Provincial de Beneficencia, 
que por encontrarla coi forme la fi man todos los reunidos al efecto, y haciendo  
constar como resumen, que la suma de lo recaudado en el mes entre las dos cues
taciones asciende a    . .: -  pesetas (repetir en letra)

f ir mas:

M.C.D. 2022
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" Núm. 3.157.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
' Ciudad de Zaragoza.

Hasta las trece horas del día 23 del próximo mes de 
junio se admiten proposiciones para tomar parte en la 
subasta relativa a las obras de construcción de dos 
manzanas de nichos ordinarios en el Cementerio Ca
tólico de Torrero, por el tipo de 43.799*70 pesetas, 
con arreglo al proyecto . y condiciones, contra las 
cuales, dentro del plazo señalado al efecto, no se ha 
formulado reclair ación alguna.

Los citados pliegos de condiciones y demás antece
dentes se hallan de manifiesto en la Secretaría munici
pal (Sección de Fomento), todos k s días hábiles, duran
te las horas de oficina.

Las ofertas podrán presentarse en la citada depen
dencia, así como en las del Matadero, Casa de Soco
rro, Cementerio,1 Censo Electoral y Negociado de 
Patentes de Automóviles (Delegación de Hacienda).

El acto de apertura de pliegos se verificará en la 
Casa Consistorial a las doce horas del día 24 del citado 
mes de junio, con las formali ludes reglamentarias..

.Las proposiciones deberán presentarse-extendidas 
con arreglo al mode^ que figura al final, en papel 
sellado de la clase 6.a (4'50 pesetas) y un sello de la 
Caja municipal de 1'20 pesetas, en pliego cerrado a 
satisfacción del licitador.

En el anverso del sobre que contenga la susodicha 
proposición deberá hall irse escrito y firmado por el li
citador lo siguiente: Proposición para optara la subas
ta de las obras de construcción de dos manzanas de 
nichos ordinarios en el Cementerio Católico de Torrero.

Acompañarán a la proposición, por separado, la cé
dula personal del ejercicio corriente; el resguardo que 
acredite haber consignado en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes la cantidad de 2.189'98 pe
setas como Hunza provisional; los documentos justifica
tivos de hallarse al corriente en él cumplimiento de las 
obligaciones patronales, con arreglo a los asalariados 
que tengan a su servicio con derech > al retiro obrero, y, 
en su caso, la certificación exigida por R. D. de 24 de di
ciembre de l9-'8 sobre incómp Oibilidades.

Si el licitador lo verificase por poder, deberá hallar
se éste b 'stanteado p »r uno de los s^ñ )res Letrados 
as sores, D. Eoriqu- Isábd o D. Manuel Pinillos.

La fianza definitiva asciende a la cantidad de 4.379*97 
pesetas. .

Será obligación del adjudicatario abonar el imnorte 
de los anuncios y, en general, toda clase le gastos q te 
origine la subasta y formalización del contrato.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 25 de mayo de 1939. —Año de la Victoria. 

— El Alcalde-Presidente, Francisco Caballero. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario g n ral, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición.

D...... vecino de..... con domicilio en........  
calle de......... número............ enterado del proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas, ge
nerales y económicas aprobadas para las obras de 
construcción de dos manzanas dé nichos ordinarios en 
el Cementerio Católico de Torrero, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se obliga a realizar di, 
chas obras, con arreglo al proyecto y pliego de con. 
diciones antes citados, por la cantidad de....... (en le
tra)....... pesetas, declarando que las remuneraciones 
mínimas que peicibirán por jornada legal de trabajo

los obreros de cada oficio y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las mencionadas obras serán:

Asimismo la remuneración por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limites legales, sérá......

• (Fecha y firma del proponente).
■— ew -ee , *

• Núm. 3,160 - ' .

Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de Zaragoza.

Por la Sociedad «Geath >m> se ha interpuesto recurso 
contencioso-admini^trativo contra acuerdo del exceJen- 
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza de 22 de febrero de 
1939 sobre designación de abono de intereses por con
secuencia de las obras de instalación de alumbrado 
eléctrico en la calle del General Franco.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza 25 de mayo de 1939.-Año de la Victoria.
El Secretario del Tribunal, Ramón Morales. *

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.161.

Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho
rros núm. 636 ex >edida a favor de U.a M iría del Car
men B iceta Sánchez o D. Angel Buceta Regueral, por 
nuestra Sucursil de Feruel, con fecha 18 de noviem
bre de 1935, se anuncia para que en caso de que a'gu- 
m persona se crea con derecho se sirva present óse 
en estas < ficinas, Coso. 47 y 49.

Transcurridos quince días a partir de la publicación 
de este anuncio, se consi lerará anulada la citada libre
ta, procediéndose a expedir un duplicado de la misma, 
quedando este Banco exento de toda responsabilidad.

Z nag >z i, 25 le m -y ) de I939.-Año de la Victoria. 
' —El Consejero-Secretario, Salustiano Lon Laga.

Núm. Ll 30. ■

Término de Mamblas, de Zaragoza.

Se convoca a junta general de señores Herederos 
del Término para el día 11 de junio próximo, a las diez 
de la mañana, en la Casa Consistorial de e.sta ciudad, 
con el fin de tratar de los asuntos siguientes:

Acta, memoria anu il, cuentas del año 1938, haberes 
de guardas, riego de hortales, ruegos, preguntas y pro
posiciones. ' *

C iso de no po ler celebrarse sesión por falta de 
número de partícipes, tendrá lugar el día 25 de dicho 
mes, en jos mismos lugar y hora, siendo válidos los 
acuerdos* que se a lopten, cualquiera que sea el núme
ro de los concurrentes.

Zaragoza, 25 de mayo de 1939.—Año de la Victoria 
—El Presidente, Francisco Urrea. .

TIP. HOGAR PIGNATFLM
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